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DEcREro Ne 16q
V¡stos:

a) Razones de buen servicio

b) Art.6e D.L. ns 799 de L974 sobre uso y

c) Memorándum Ne 236, de fecha 14 de
Junio de 2016, del Sr. Alcalde, que as¡gna vehículo municipal

d) Circular Ne 35593 de fecha 08 de Febrero
de 1995, de Contraloría General de la Repúbl¡ca sobre uso de vehículos estatales.

e) Ley Ne 19880 sobre bases de
procedim¡entos adm¡nistrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración
Estado.

f) D.F.L Ne 1de 2006 del Ministerio
lnterior, publicado en D¡ar¡o Oficial del26/07 /06, que fija texto refundido Ley Ne 18695.

circulación de vehículos estatales

los

del

del

facultades que me confiere
M unicipalidades.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las

el Art. 63e ambos de la Ley Ns 18.695, Orgánica Constitucional de

DECRETO:

1) Asignase a la Oficina de Alumbrado
Público, de la Dirección Secretaria de Planificación Comunal oara uso exclusivo en labores de
alumbrado públ¡co de la comuna, FURGON SUZUKI PLACA UNICA BRRJ - 62, el que deberá ser
guardada en pat¡o mun¡c¡pal después de terminada su jornada de trabajo.

2) El vehículo antes mencionado será

conducido por el Sr. Miguel Campos o quien lo reemplace en caso de ausencia legal

3) Sera obligación del funcionario que lo
conduzca de llevar diariamente la bitácora del vehículo

4) Todos los vehículos asignados a las

diferentes direcciones y administrador municipal quedaran a disposición de movilización en caso

de emergencia o catástrofe.
5) forman parte de la presente resolución el

Decreto Lev Ne 799 de fecha 1974 v circular Ns 35593 de 1995 de Contraloría General de la

República, sobre uso de vehículos estatales.

ANOTOSE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD

rrffilmet'
DKlribución:DiSi rib u ció n :

- Sr. Alcalde
- Admin¡stradorMunic¡pal
- Directora Control
- Director Adm. Y F¡nanzas

- Jefe Depto. Administración
- Enc. Movilización
- Of. Transparencia
- Conductor


